
Aprueban Política Ambiental Regional, Plan de Acción y la Agenda Ambiental del 

Gobierno Regional 

 

ORDENANZA REGIONAL Nº 014-GR-HVCA-CR 

 

 Huancavelica, 29 de septiembre de 2004 

 

 EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

 

 POR CUANTO: 

 

 EL CONSEJO REGIONAL DE HUANCAVELICA 

 

 Ha dado la Ordenanza Regional siguiente: 

  

ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA LA POLÍTICA AMBIENTAL REGIONAL 

DE HUANCAVELICA, EL PLAN DE ACCIÓN Y LA AGENDA AMBIENTAL DEL 

GOBIERNO REGIONAL HUANCAVELICA 

 

 Artículo 1.- APRUÉBESE, la Política Ambiental Regional de Huancavelica el Plan 

de Acción Ambiental y la Agenda Ambiental Regional, instrumentos elaborados por la 

Comisión Ambiental Regional (CAR Huancavelica) en un proceso participativo y 

consensuado por los diversos sectores públicos, privados y sociedad civil de la Región 

Huancavelica. 

 

 Artículo 2.- ENCÁRGUESE a la Gerencia Regional de Recursos Naturales y 

Gestión del Medio Ambiente del Gobierno Regional Huancavelica, en coordinación con la 

Comisión Ambiental Regional Huancavelica (CAR-HUANCAVELICA), Consejo Nacional 

del Ambiente (CONAM) y Direcciones Regionales Sectoriales, la difusión e 

implementación de dichos instrumentos. 

 

 Artículo 3.- Notifíquese la presente Ordenanza al CONAM, Direcciones Regionales 

Sectoriales, Organismos Públicos Descentralizados, Gobiernos Locales, Organismos No 

Gubernamentales, Comisión Ambiental Regional Huancavelica (CAR Huancavelica), 

Organizaciones Ecologistas y otros. 

 

 Artículo 4.- La CAR Huancavelica en coordinación con el CONAM, los Municipios 

Provinciales y Distritales quedan encargados de elaborar el sistema de Gestión Ambiental 

Regional y local. 

 

 Comuníquese al señor Presidente del Gobierno Regional de Huancavelica para su 

promulgación 

 

 En Huancavelica a los veintinueve días del mes de septiembre del 2004. 

 

 SALVADOR CRISANTO ESPINOZA HUAROCC 

 Presidente del Consejo Regional de Huancavelica. 



 

 POR TANTO: 

 

 Mando se publique y cumpla 

 

 Dado en la Sede del Gobierno Regional de Huancavelica, a los veintinueve días del 

mes de septiembre del dos mil cuatro. 

 

 SALVADOR ESPINOZA HUAROCC 

 Presidente del Gobierno Regional de Huancavelica 

 

 


